
 

 
 

 

 

                          

                         GGN-VSC-PARC-003-2024 

         VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERO 

                         PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI 

                                                        PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

La suscrita coordinadora Experta Gr-06 del Punto de Atención Regional Cali, hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se 
procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia 
de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

 
 

N
o. 

 

EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 

 

FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 

1 IIE-09281 VSC-576 07 de di-
ciembre de 
2023 
  

CE-PARC-GGN-
004-2024 

10/01/2024 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION No. 
IIE-09281 

 

Dada en Cali a los diecisiete días (17 ) días del mes de enero de 2024. 
 
 

 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI 

 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López –Técnico Asistencial Gr-08 
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CE-PARC-GGN-004-2024 
 

  PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cali, hace constar que dentro del expe-

diente IIE-09281 se profirió Resolución No. VSC-576 de 07 de diciembre de 2023 “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION 

No. IIE-09281”, fue notificada electrónicamente a los Sres.  COOPERATIVA DE SERVICIOS CO-
MUNITARIOS, EMPRESARIALES DE MINEROS COOPEMINEROS, mediante radicado No. 

20239050506531 y constancia de notificación electrónica No. GGN-2023-EL-3421 de 22 de 

diciembre de 2023.Que, según el artículo OCTAVO de la respectiva resolución, procede re-
curso de reposición. Que, revisado el sistema de gestión documental de entidad, no se evi-
dencia la presentación de recurso de reposición. Por lo anterior expuesto queda ejecuto-
riada y en firme el 10 de enero de 2024.  
 

La presente constancia se firma a los diecisiete (17) días del mes de enero de dos mil veinticuatro 
(2024).  
  

 

 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 
Agencia Nacional de Minería 

 

C. Consecutivo y expediente: IIE-09281 
Proyectó: María Eugenia Ossa López 
Elaboro: 17/01/2024 
 


